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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 211, correspondiente al mes de diciembre de 2008, refiere al tema de las inafectaciones tributarias a las gratificaciones laborales. 


En la misma edición, analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, entre los que se encuentran los siguientes:

· EN PORTADA

Requisitos Formales del Crédito Fiscal del IGV.

· Impuesto a la Renta: Proyecto de Ley sobre Asistencia Técnica.

El Presidente de la República ha presentado una Iniciativa Legislativa a fin de regular algunos aspectos sobre la aplicación de la tasa especial por asistencia técnica (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Modifican alcances de la Declaración de Predios
Se han dictado algunas disposiciones relacionadas con la obligación anual de presentar ante la SUNAT la Declaración de Predios (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2 y 3).
•
Ventanilla Única de Comercio Exterior: Establecen disposiciones reglamentarias
Se ha reglamentado algunos aspectos de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

•
Inversión Privada: Reglamentan Dec. Leg. Nº 1032 sobre actividad acuícola

Se ha aprobado el Reglamento del Dec. Leg. Nº 1032, sobre actividades acuícolas (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
•
Impuesto a la Renta y las contraprestaciones derivadas del Contrato Administrativo de Servicios (CAS)
Presentamos un análisis respecto de la calificación de la renta percibida por el personal bajo el CAS (ver Sección Informe Tributario, pág. 4).

•
Régimen de Detracciones y servicio de Instalación de Equipos para habilitar Edificios

Reproducimos un Informe mediante el cual la SUNAT se pronuncia en el sentido que no se encuentra sujeto al SPOT (régimen de detracciones) el servicio de instalación de equipos electrónicos, oleohidráulicos y de refrigeración que se presta y factura de manera independiente a la venta o importación de los mencionados equipos (ver sección Consulta Institucional, pág. 5).

· Impuesto a la Renta y el devengado en la venta de terrenos por el pago de la cuota inicial

El TF ha resuelto una controversia donde se había efectuado un reparo por diferimiento de ingresos devengados en la venta de terrenos (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 6 a 11).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de diciembre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 12 a 19).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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